
 
          

C O N V O C A T O R I A 
 

SESIÓN ORDINARIA No. 16 
 
 

H. CUERPO DE REGIDORES 
P R E S E N T E.- 
 
 
  El suscrito LIC. ALEJANDRO HIGUERA OSUNA, 
Presidente Municipal Constitucional y DOCTOR JUAN ALFONSO 
MEJÍA LÓPEZ, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Mazatlán, Sinaloa; de conformidad con las atribuciones 
que nos confieren los artículos 16, 37, 38 y 52 Fracción 
III de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, 
nos permitimos convocar a los Integrantes del H. 
Ayuntamiento de Mazatlán, a la Sesión Ordinaria, que 
corresponde a la No. 16 de Cabildo, la cual tendrá 
verificativo a las 17:00 Hrs. del día Jueves 04 de Agosto 
de 2011, en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal, 
ubicado en calle Guillermo Nelson sin número entre 21 de 
Marzo y Ángel Flores del Centro de esta ciudad; sesión que 
se desarrollará al tenor del siguiente: 
 

O R D E N   D E L   D Í A 
 
I.-  LISTA DE ASISTENCIA.---------------------------------- 
 
II.- DECLARACIÓN DE QUÓRUM E INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN 
DE CABILDO.------------------------------------------------ 
 
III.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA 
DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE MAZATLÁN, CELEBRADA EL DÍA VEINTE DE JULIO 
DE 2011.--------------------------------------------------- 
  
IV.- DISCUTIR Y EN SU CASO APROBAR 06 (SEIS) DICTAMENES QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN 
RELACIÓN A CONCEDER LO SIGUIENTE: 
 
A). PENSIÓN POR ORFANDAD A FAVOR DE LA MENOR DE EDAD 
DAHIANA GUADALUPE DELGADILLO NAVARRO, EN SU CARÁCTER DE 
HIJA DE LA TRABAJADORA FALLECIDA MARÍA GUADALUPE NAVARRO 
RODRÍGUEZ, QUIEN LABORABA COMO AGENTE DE POLICÍA PREVENTIVO 
MUNICIPAL, ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 



 
TRANSITO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
MAZATLÁN. 
 
B). PENSIÓN POR EDAD AVANZADA DEL C. SALVADOR ARRELLANO 
MARTÍNEZ, CON CATEGORÍA DE PEÓN ADSCRITO AL DEPARTAMENTO DE 
ASEO URBANO DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 
PERTENECIENTE A ESTE H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
MAZATLÁN. 
 
C). JUBILACIÓN LABORAL DE LA C. ELVIA CECILIA GARCÍA 
TORRES, CON CATEGORÍA DE SUBDIRECTORA VESPERTINA DE 
SERVICIOS MÉDICOS MUNICIPALES ADSCRITA AL HOSPITAL 
MUNICIPAL “MARGARITA MAZA DE JUÁREZ”, PERTENECIENTE A ESTE 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN. 
 
D). JUBILACIÓN LABORAL DE LA C. DORA MARÍA VILLA GARCÍA, 
CON CATEGORÍA DE SECRETARÍA “A”, ADSCRITA A LA DIRECCIÓN DE 
BIENESTAR SOCIAL PERTENECIENTE A ESTE H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE MAZATLÁN. 
 
E). JUBILACIÓN LABORAL DE LA C. MARÍA ISELA MARTÍNEZ 
SANDOVAL, CON CATEGORÍA DE PROGRAMADOR DE PAGOS, ADSCRITA 
AL DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA DE LA DEPENDENCIA DE 
TESORERÍA MUNICIPAL, PERTENECIENTE A ESTE H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN. 
 
F). JUBILACIÓN DEL C. RUBÉN ARNOLDO DOMÍNGUEZ ALTAMIRANO, 
CON CATEGORÍA DE OPERADOR DE MAQUINARIA “C” DEL 
DEPARTAMENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO, ADSCRITO A LA 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE MAZATLÁN. 
 
V.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 
QUE OTORGUE EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL PARA QUE DE MANERA CONJUNTA CON SU SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO, SUSCRIBAN UN CONTRATO DE DONACIÓN PARA 
EFECTOS DE RECIBIR A FAVOR DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN SIETE 
UNIDADES AUTOMOTRICES DE LOS ANGELES VERDES PERTENECIENTES 
AL SUBSECRETARIADO DE INNOVACIÓN Y CALIDAD DE LA SECRETARÍA 
DE TURISMO.------------------------------------------------ 
 
VI.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE TURISMO Y COMERCIO, EN RELACIÓN CON LA 
SOLICITUD QUE HACE EL ORGANISMO DENOMINADO CÁMARA NACIONAL DE 
COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO DE MAZATLÁN (CANACO SERVYTUR 
MAZATLÁN), ASÍ CÓMO OTROS ORGANISMOS SOCIALES Y PARTICULARES; EN 
RELACIÓN A LA AMPLIACIÓN DE HORARIOS REGULARES DE LAS LICENIAS 



 
DE ALCOHOLES EN NEGOCIOS DEDICADOS A LA VENTA Y CONSUMO DE 
BEBIDAS ALCOHOLICAS EN EL MUNICIPIO DE MAZATLÁN, SINALOA, ESTO 
DURANTE EL MES DE AGOSTO DE 2011.------------------------------- 
  
VII.- ASUNTOS GENERALES.---------------------------------- 
 
VIII.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.------------------------------ 
 

A T E N T A M E N T E 
Mazatlán, Sinaloa, a 02 Agosto de 2011. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 
 

LIC. ALEJANDRO HIGUERA OSUNA 
 
 
 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
 
 
 

DR. JUAN ALFONSO MEJÍA LÓPEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
C O N V O C A T O R I A 

 
SESIÓN ORDINARIA No. 16 

 
 

C.P. CARLOS FRANCISCO ANGULO MARQUEZ 
SINDICO PROCURADOR 
P R E S E N T E.- 
 
 
  El suscrito LIC. ALEJANDRO HIGUERA OSUNA, 
Presidente Municipal Constitucional y DOCTOR JUAN ALFONSO 
MEJÍA LÓPEZ, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Mazatlán, Sinaloa; de conformidad con las atribuciones 
que nos confieren los artículos 16, 37, 38 y 52 Fracción 
III de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, 
nos permitimos convocar a los Integrantes del H. 
Ayuntamiento de Mazatlán, a la Sesión Ordinaria, que 
corresponde a la No. 16 de Cabildo, la cual tendrá 
verificativo a las 17:00 Hrs. del día Jueves 04 de Agosto 
de 2011, en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal, 
ubicado en calle Guillermo Nelson sin número entre 21 de 
Marzo y Ángel Flores del Centro de esta ciudad; sesión que 
se desarrollará al tenor del siguiente: 
 

O R D E N   D E L   D Í A 
 
I.-  LISTA DE ASISTENCIA.---------------------------------- 
 
II.- DECLARACIÓN DE QUÓRUM E INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN 
DE CABILDO.------------------------------------------------ 
 
III.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA 
DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE MAZATLÁN, CELEBRADA EL DÍA VEINTE DE JULIO 
DE 2011.--------------------------------------------------- 
  
IV.- DISCUTIR Y EN SU CASO APROBAR 06 (SEIS) DICTAMENES QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN 
RELACIÓN A CONCEDER LO SIGUIENTE: 
 
A). PENSIÓN POR ORFANDAD A FAVOR DE LA MENOR DE EDAD 
DAHIANA GUADALUPE DELGADILLO NAVARRO, EN SU CARÁCTER DE 
HIJA DE LA TRABAJADORA FALLECIDA MARÍA GUADALUPE NAVARRO 
RODRÍGUEZ, QUIEN LABORABA COMO AGENTE DE POLICÍA PREVENTIVO 
MUNICIPAL, ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 



 
TRANSITO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
MAZATLÁN. 
 
B). PENSIÓN POR EDAD AVANZADA DEL C. SALVADOR ARRELLANO 
MARTÍNEZ, CON CATEGORÍA DE PEÓN ADSCRITO AL DEPARTAMENTO DE 
ASEO URBANO DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 
PERTENECIENTE A ESTE H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
MAZATLÁN. 
 
C). JUBILACIÓN LABORAL DE LA C. ELVIA CECILIA GARCÍA 
TORRES, CON CATEGORÍA DE SUBDIRECTORA VESPERTINA DE 
SERVICIOS MÉDICOS MUNICIPALES ADSCRITA AL HOSPITAL 
MUNICIPAL “MARGARITA MAZA DE JUÁREZ”, PERTENECIENTE A ESTE 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN. 
 
D). JUBILACIÓN LABORAL DE LA C. DORA MARÍA VILLA GARCÍA, 
CON CATEGORÍA DE SECRETARÍA “A”, ADSCRITA A LA DIRECCIÓN DE 
BIENESTAR SOCIAL PERTENECIENTE A ESTE H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE MAZATLÁN. 
 
E). JUBILACIÓN LABORAL DE LA C. MARÍA ISELA MARTÍNEZ 
SANDOVAL, CON CATEGORÍA DE PROGRAMADOR DE PAGOS, ADSCRITA 
AL DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA DE LA DEPENDENCIA DE 
TESORERÍA MUNICIPAL, PERTENECIENTE A ESTE H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN. 
 
F). JUBILACIÓN DEL C. RUBÉN ARNOLDO DOMÍNGUEZ ALTAMIRANO, 
CON CATEGORÍA DE OPERADOR DE MAQUINARIA “C” DEL 
DEPARTAMENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO, ADSCRITO A LA 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE MAZATLÁN. 
 
V.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 
QUE OTORGUE EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL PARA QUE DE MANERA CONJUNTA CON SU SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO, SUSCRIBAN UN CONTRATO DE DONACIÓN PARA 
EFECTOS DE RECIBIR A FAVOR DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN SIETE 
UNIDADES AUTOMOTRICES DE LOS ANGELES VERDES PERTENECIENTES 
AL SUBSECRETARIADO DE INNOVACIÓN Y CALIDAD DE LA SECRETARÍA 
DE TURISMO.------------------------------------------------ 
 
VI.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE TURISMO Y COMERCIO, EN RELACIÓN CON LA 
SOLICITUD QUE HACE EL ORGANISMO DENOMINADO CÁMARA NACIONAL DE 
COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO DE MAZATLÁN (CANACO SERVYTUR 
MAZATLÁN), ASÍ CÓMO OTROS ORGANISMOS SOCIALES Y PARTICULARES; EN 
RELACIÓN A LA AMPLIACIÓN DE HORARIOS REGULARES DE LAS LICENIAS 



 
DE ALCOHOLES EN NEGOCIOS DEDICADOS A LA VENTA Y CONSUMO DE 
BEBIDAS ALCOHOLICAS EN EL MUNICIPIO DE MAZATLÁN, SINALOA, ESTO 
DURANTE EL MES DE AGOSTO DE 2011.------------------------------- 
  
VII.- ASUNTOS GENERALES.---------------------------------- 
 
VIII.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.------------------------------ 
 

A T E N T A M E N T E 
Mazatlán, Sinaloa, a 02 Agosto de 2011. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 
 

LIC. ALEJANDRO HIGUERA OSUNA 
 
 
 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
 
 
 

DR. JUAN ALFONSO MEJÍA LÓPEZ 
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